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ANUNCIO RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA LÍNEA 4: «SUBVENCIÓN PARA EL 

FOMENTO DE LA INTERCULTURALIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS 

MIGRANTES»  

Con fecha 24 de noviembre de 2021 se ha dictado Resolución del  Sr. Consejero 

Delegado de Participación Ciudadana y Diversidad, a través de la cual se resuelve la 

línea 4: << Subvención para el fomento de la interculturalidad e inclusión social de las 

personas migrantes»», aprobada en el marco de la convocatoria de <<Subvenciones 

destinadas al tejido Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la participación 

social y ciudadana, atender a la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021>>, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

« Visto el expediente relativo a la Convocatoria de <<Subvenciones destinadas al 

Tejido Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la participación social y 

ciudadana, atender a la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021)>>, y de acuerdo 

con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular número 

AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, se aprobaron las bases y la 

convocatoria que rigen las <<Subvenciones destinadas al Tejido Asociativo de la isla 

de Tenerife para fomentar la participación social y ciudadana, atender a la diversidad 

y apoyar el asociacionismo (2021)>>, por un importe de 210.000,00 €, para la línea 4: 

Subvención para el fomento de la interculturalidad e inclusión social de las 

personas migrantes, con número de subvención 2021-000117, Propuesta A nº 21-

001855, ítem de gasto: 21-002585, con cargo a la aplicación presupuestaria 21-0311-

2317-48940.  

SEGUNDO.- La publicación de las bases reguladoras de la citada subvención se 

efectuó en el BOP nº 49, de 23 de abril de 2021, y, posteriormente, en el BOP nº 57, 

de fecha 12 de mayo de 2021, se publicó el extracto del Acuerdo del Consejo de 
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Gobierno Insular número AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, rectificado por 

el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular número AC0000009235, de fecha 4 de 

mayo, por el que se convocaban tales subvenciones, cuyo código en la BDNS para 

la citada línea 4, se corresponde con el número 561736, comenzando, por tanto, el 

plazo para la presentación de las solicitudes el día 13 de mayo de 2021 y terminando 

el mismo el día 9 de junio de 2021 (20 DÍAS HABILES). 

TERCERO.- Al amparo de la citada Convocatoria, se presentaron a la línea 4, relativa 

al <<Fomento de la interculturalidad e inclusión social de las personas 

migrantes>>, un total de veintitrés (23) solicitudes, de conformidad con el siguiente 

detalle:  

NÚMERO DE 
SUB-

EXPEDIENTE 
ENTIDAD SOLICITANTE CIF 

FECHA Y REGISTRO DE 
ENTRADA SOLICITUD 

PROYECTOS PRESENTADOS 

E2021003535S0
0001 

ASOCIACIÓN ATAHUALPA 
DE ECUATORIANOS 

RESIDENTES EN 
CANARIAS 

G38758660 
26/05/2021 

O00006501e2100044055 
INTEGRADOS 

E2021003535S0
0002 

FUNDACIÓN CANARIA EL 
BUEN SAMARITANO 

G76742378 
21/05/2021 

O00006501e2100042197 

PROYECTO: DE 
INTERVENCIÓN COMUNITARIA 

INTERCULTURAL HUERTOS 
URBANOS SOLIDARIOS (ICI 

HUERTOS URBANOS 
SOLIDARIOS) 

E2021003535S0
0003 

ASOCIACIÓN BIENESTAR 
MEDIOAMBIENTAL 

G76557099 
25/05 

O00006501e2100043073 
LLEGAN CARTAS 

E2021003535S0
0004 

FUNDACIÓN CANARIA 
MAIN 

G35863992 
04/06/2021 

O00006501e2100047278 
EMAÚS 

E2021003535S0
0006 

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL 
NAHIA 

G76665611 
04/06/2021 

O00006501e2100047474 

ACTIVA LA LENGUA: 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

LINGÜÍSTICA 

E2021003535S0
0007 

ASOCIACIÓN MUJERES 
SENEGALESAS EN ESPAÑA 

YAKAAR 
G38961827 

06/06/2021 
O00006501e2100047529 

UNA HERRAMENTA PARA LA 
ESPERANZA 

E2021003535S0
0008 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
RECREATIVA Y DEPORTIVA 

INCLÚYEME 
G76812536 

06/06/2021 
O00006501e2100047535 

SERVICIO DE APOYO PARA 
INCLUSIÓN SOCIAL DE 
MUJERES MIGRANTES 

Código Seguro De Verificación wNGKZP/HQybIzAO46ydolw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier González Gómez - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Acción Social, Participación y Diversidad

Firmado 25/11/2021 09:05:41

Observaciones Página 2/25

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==


 

Página 3 de 25 
 

E2021003535S0
0009 

UNIÓN DE EMIGRANTES 
RETORNADOS CANARIOS 

G38284063 
07/06/2021 

O00006501e2100047776 
PROYECTO ERCA 2021 

E2021003535S0
0010 

ASOCIACIÓN PARA LA 
INSERCION LABORAL Y 

FOMENTO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

G76540061 
08/06/2021 

O00006501e2100048170 
OFICINA DE ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRADAS (OAM) 

E2021003535S0
0011 

RADIO ECCA FUNDACIÓN 
CANARIA 

G35103431 
08/06/2021 

O00006501e2100048184 
MIGRACCIÓN 2021 

E2021003535S0
0012 

ASOCIACIÓN SOLIDARIA 
DE CORAZÓN 

G76774579 
08/06/2021 

O00006501e2100048255 
JÓVENES CONCIENCIA2 

E2021003535S0
0013 

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL RAYUELA 
G76503564 

08/06/2021 
O00006501e2100048315 

VALBANERA 

TELEMACO 

E2021003535S0
0014 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCION DEL EMPLEO 

Y LA COHESIÓN SOCIAL 
G38960209 

08/06/2021 
O00006501e2100048316 

SEMBRANDO VALORES. 
PROYECTO DE 

"INTERVENCIÓN SOCIAL CON 
PERSONAS INMIGRANTES" 

PROYECTO: SOY YO 

E2021003535S0
0015 

FUNDACIÓN CRUZ BLANCA G91397570 
09/06/2021 

O00006501e2100048328 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL E 
INCLUSIÓN SOCIAL EN LA 
ZONA SUR DE TENERIFE 

E2021003535S0
0016 

ASOCIACIÓN PROSOCIAL 
MI BARRIO EL CARMEN SE 

MUEVE 
G76684414 

09/06/2021 
O00006501e2100048536 

PONTE EN MIS ZAPATOS 

IDENTIDAD Y ORGULLO 

E2021003535S0
0018 

ASOCIACIÓN MAMACHAMA G88138029 
09/06/2021 

O00006501e2100048717 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS 
NARRATIVAS SOBRE 

CONVIVENCIA E 
INTERCULTURALIDAD 

E2021003535S0
0019 

PROVIVIENDA G79408696 

 
09/06/2021 

O00006501e2100048742 
 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN 
DE LA NO DISCRIMINACIÓN 

RESIDENCIAL DE LAS 
PERSONAS INMIGRANTES 
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E2021003535S0
0020 

ASOCIACIÓN HESTIA PARA 
LA INTERVENCIÓN E 

INVESTIGACION FAMILIAR 
G76015726 

 
09/06/2021 

O00006501e2100048758 

ARONA DE COLORES: 
PROYECTO DE 

INTERCULTURALIDAD 

E2021003535S0
0021 

ASOCIACIÓN 
INTERVENCIÓN SOCIAL 

ATLÁNTICO 
G76779255 

09/06/2021 
O00006501e2100048779 

APRENDEMOS ESPAÑOL 

AULA DE LA NATURALEZA 

E2021003535S0
0022 

ASOCIACIÓN DE 
REINSERCION SOCIAL DE 

MENORES ANCHIETA 
G38032918 

09/06/2021 
O00006501e2100048791 

NAVEGANDO ENTRE PAPELES 

TANITA 

E2021003535S0
0023 

VIDA CON SALUD 
ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
G76730365 

09/06/2021 
O00006501e2100048803 

MEZCLA 

E2021003535S0
0025 

MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 
07/06/2021 

O00006501e2100047900 

ACERCAMIENTO A LA 
REALIDAD DE LAS 

COMUNIDADES MIGRANTES 
DE TENERIFE 

PARTICIPACIÓN PARA EL 
EMPODERAMIENTO CON 

MUJERES EN SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN. 

E2021003535S0
0026 

ASCIACIÓN CULTURAL Y 
SOLIDARIA ALIS CANARIAS 

G76659416 
08/06/2021 

O00006501e2100048281 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
INTERCULTURAL “DE IDA Y 

VUELTA” 

CUARTO.- Recibidas las citadas solicitudes, el Servicio Gestor, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la base 22 a. de las reguladoras de la referida convocatoria, procedió a 

su examen, al efecto de comprobar si se adecuaban a lo exigido por la normativa 

reguladora de la subvención. 

De su examen se desprende que doce (12) solicitudes adolecían de algún defecto 

subsanable, por lo que a las entidades solicitantes afectadas se les requirió 

completar y/o subsanar la documentación aportada, mediante anuncio publicado en el 

Tablón de anuncios así como en la sede electrónica de esta Corporación Insular el día 

21 de julio de 2021, concediéndoles un plazo de DIEZ (10) días hábiles (desde el día 
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22 de julio al 4 de agosto de 2021), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el 

artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y la base 21 de las que rigen la convocatoria 

de referencia. 

QUINTO.- Una vez finalizado el plazo de subsanación y tras el examen de toda la 

documentación obrante en el expediente, a los efectos de dar cumplimiento a lo 

previsto en la base 22 b. de las reguladoras de la citada subvención, con fecha 6 de 

agosto de 2021, el órgano instructor emite informe, en el que concluye lo siguiente: 

<<1.- Las dos (2) entidades que se indican a continuación no presentan documentación alguna en 

el trámite de subsanación, quedando, por tanto, desistidas de su solicitud: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD SOLICITANTE NIF 

E2021003535S0
0007 

ASOCIACIÓN MUJERES 
SENEGALESAS EN ESPAÑA 

YAKAAR 
G38961827 

E2021003535S0
0023 

VIDA CON SALUD 
ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
G76730365 

2.- La entidad que se indica a continuación, tiene una subvención nominativa concedida para la 

misma finalidad en el ejercicio 2021, mediante Resolución número R0000023607, de fecha 27 de 

julio de 2021, de la Sra. Consejera Insular del Área de Acción Social, Participación Ciudadana y 

Diversidad, quedando desestimada, por tanto, su solicitud por darse el supuesto de 

incompatibilidad recogido en las bases, de acuerdo con el siguiente detalle: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

NIF 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

E2021003535S00009 

UNIÓN DE 
EMIGRANTES 
RETORNADOS 

CANARIOS 

G38284063 

Incumplimiento de la base 3: es incompatible la 
concesión de la subvención ya que tiene una 
subvención nominativa concedida en el ejercicio 
2021 para la misma finalidad por el Área de 
Acción Social, Participación Ciudadana y 
Diversidad de esta Corporación Insular. 

3.- La entidad que se indica a continuación presenta dos proyectos: <<Ponte en mis zapatos>> e 

<<Identidad y orgullo>>, quedando excluido de la valoración de la Comisión de Valoración este 

último, y por tanto, desestimada la solicitud de subvención presentada solamente respecto a este 

proyecto, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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NÚMERO 
DE 

EXPEDIENT
E 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

NIF PROYECTO 
MOTIVO 

DESESTIMACIÓN 

E202100353
5S00016 

ASOCIACIÓN 
PROSOCIAL MI 

BARRIO EL CARMEN 
SE MUEVE 

G76684414 
IDENTIDAD 
Y ORGULLO 

Incumplimiento base 10, 
apartado 2: el objeto del 
proyecto no se ajusta a 
los que se pueden 
desarrollar dentro de esta 
línea de subvención. 

4.- Las veinte (20) entidades que se indican a continuación, presentan la documentación exigida 

en las bases reguladoras de la subvención y cumplen con los requisitos exigidos para acceder a la 

condición de beneficiarias, cumpliéndose esta condición respecto al expediente número 

E2021003535S00016 de la ASOCIACIÓN PROSOCIAL MI BARRIO EL CARMEN SE MUEVE, en 

relación al proyecto <<Ponte en mis zapatos>>, tal y como se ha indicado en el apartado anterior: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE CIF 

E2021003535S00001 
ASOCIACIÓN ATAHUALPA DE 

ECUATORIANOS RESIDENTES EN CANARIAS 
G38758660 

E2021003535S00002 
FUNDACIÓN CANARIA EL BUEN 

SAMARITANO 
G76742378 

E2021003535S00003 ASOCIACIÓN BIENESTAR MEDIOAMBIENTAL G76557099 

E2021003535S00004 FUNDACIÓN CANARIA MAIN G35863992 

E2021003535S00006 ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA G76665611 

E2021003535S00008 
ASOCIACIÓN CULTURAL RECREATIVA Y 

DEPORTIVA INCLÚYEME 
G76812536 

E2021003535S00010 
ASOCIACIÓN PARA LA INSERCION LABORAL 

Y FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
G76540061 

E2021003535S00011 RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA G35103431 

E2021003535S00012 ASOCIACIÓN SOLIDARIA DE CORAZÓN G76774579 

E2021003535S00013 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL RAYUELA 
G76503564 
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E2021003535S00014 
ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCION DEL 

EMPLEO Y LA COHESIÓN SOCIAL 
G38960209 

E2021003535S00015 FUNDACIÓN CRUZ BLANCA G91397570 

E2021003535S00016 
ASOCIACIÓN PROSOCIAL MI BARRIO EL 

CARMEN SE MUEVE 
G76684414 

E2021003535S00018 ASOCIACIÓN MAMACHAMA G88138029 

E2021003535S00019 PROVIVIENDA G79408696 

E2021003535S00020 
ASOCIACIÓN HESTIA PARA LA 

INTERVENCIÓN E INVESTIGACION FAMILIAR 
G76015726 

E2021003535S00021 
ASOCIACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL 

ATLÁNTICO 
G76779255 

E2021003535S00022 
ASOCIACIÓN DE REINSERCION SOCIAL DE 

MENORES ANCHIETA 
G38032918 

E2021003535S00025 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 

E2021003535S00026 
ASCIACIÓN CULTURAL Y SOLIDARIA ALIS 

CANARIAS 
G76659416 

SEXTO.- Asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la base 22 b. 

de las que rigen la convocatoria de referencia, el órgano instructor dio traslado del 

citado informe, a la Comisión de Valoración, indicando en el mismo, de acuerdo con 

el detalle que se expone a continuación, las entidades solicitantes que por cumplir con 

todos los requisitos exigidos en las bases reguladoras de la subvención podían 

acceder a la condición de beneficiarias de la misma, al objeto de que, de acuerdo con 

lo previsto en la citada base procediera a valorar tales solicitudes conforme a los 
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criterios establecidos en la base 8, apartado b y emitiera el correspondiente informe 

en el que se concretara el resultado de la evaluación efectuada: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTOS PRESENTADOS 

 
 

IMPORTE SOLICITADO 

E2021003535S00001 

ASOCIACIÓN ATAHUALPA 
DE ECUATORIANOS 

RESIDENTES EN 
CANARIAS 

G38758660 INTEGRADOS 15.000,00 € 

E2021003535S00002 
FUNDACIÓN CANARIA EL 

BUEN SAMARITANO 
G76742378 

PROYECTO: DE 
INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

INTERCULTURAL HUERTOS 
URBANOS SOLIDARIOS (ICI 

HUERTOS URBANOS 
SOLIDARIOS) 

15.000,00 € 

E2021003535S00003 
ASOCIACIÓN BIENESTAR 

MEDIOAMBIENTAL 
G76557099 LLEGAN CARTAS 14.595,00 € 

E2021003535S00004 
FUNDACIÓN CANARIA 

MAIN 
G35863992 EMAÚS 15.000,00 € 

E2021003535S00006 
ASOCIACIÓN 

ASISTENCIAL NAHIA 
G76665611 

ACTIVA LA LENGUA: 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

LINGÜÍSTICA 
15.000,00 € 

E2021003535S00008 
ASOCIACIÓN CULTURAL 

RECREATIVA Y 
DEPORTIVA INCLÚYEME 

G76812536 
SERVICIO DE APOYO PARA 

INCLUSIÓN SOCIAL DE 
MUJERES MIGRANTES 

15.000,00 € 

E2021003535S00010 

ASOCIACIÓN PARA LA 
INSERCION LABORAL Y 

FOMENTO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

G76540061 
OFICINA DE ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS MIGRADAS 
(OAM) 

14.734,16 € 

E2021003535S00011 
RADIO ECCA FUNDACIÓN 

CANARIA 
G35103431 MIGRACCIÓN 2021 15.000,00€ 

E2021003535S00012 
ASOCIACIÓN SOLIDARIA 

DE CORAZÓN 
G76774579 JÓVENES CONCIENCIA2 9.000,00 € 

E2021003535S00013 

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 
RAYUELA 

G76503564 

VALBANERA 14.919,29 € 

TELEMACO 14.060,61 € 

E2021003535S00014 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCION DEL 

EMPLEO Y LA COHESIÓN 
SOCIAL 

G38960209 

SEMBRANDO VALORES. 
PROYECTO DE 

"INTERVENCIÓN SOCIAL 
CON PERSONAS 
INMIGRANTES" 

15.000,00 € 

PROYECTO: SOY YO 15.000,00 € 
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E2021003535S00015 
FUNDACIÓN CRUZ 

BLANCA 
G91397570 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL E 
INCLUSIÓN SOCIAL EN LA 
ZONA SUR DE TENERIFE 

14.112,50 € 

E2021003535S00016 
ASOCIACIÓN PROSOCIAL 
MI BARRIO EL CARMEN 

SE MUEVE 
G76684414 PONTE EN MIS ZAPATOS 15.000,00 € 

E2021003535S00018 
ASOCIACIÓN 
MAMACHAMA 

G88138029 

CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVAS NARRATIVAS 

SOBRE CONVIVENCIA E 
INTERCULTURALIDAD 

 
15.000,00 € 

E2021003535S00019 PROVIVIENDA G79408696 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN 
DE LA NO DISCRIMINACIÓN 

RESIDENCIAL DE LAS 
PERSONAS INMIGRANTES 

15.000,00 € 

E2021003535S00020 

ASOCIACIÓN HESTIA 
PARA LA INTERVENCIÓN 

E INVESTIGACION 
FAMILIAR 

G76015726 
ARONA DE COLORES: 

PROYECTO DE 
INTERCULTURALIDAD 

12.500,00 € 

E2021003535S00021 
ASOCIACIÓN 

INTERVENCIÓN SOCIAL 
ATLÁNTICO 

G76779255 

APRENDEMOS ESPAÑOL 14.996,41 € 

AULA DE LA NATURALEZA 14.250,00 € 

E2021003535S00022 
ASOCIACIÓN DE 

REINSERCION SOCIAL DE 
MENORES ANCHIETA 

G38032918 

NAVEGANDO ENTRE 
PAPELES 

14.046,08 € 

TANITA 13.747,00 € 

E2021003535S00025 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 

ACERCAMIENTO A LA 
REALIDAD DE LAS 

COMUNIDADES MIGRANTES 
DE TENERIFE 

15.000,00 € 

PARTICIPACIÓN PARA EL 
EMPODERAMIENTO CON 

MUJERES EN SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN. 

14.950,00 € 

E2021003535S00026 
ASCIACIÓN CULTURAL Y 

SOLIDARIA ALIS 
CANARIAS 

G76659416 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

INTERCULTURAL “DE IDA Y 
VUELTA” 

15.000,00 € 

SÉPTIMO.- En consecuencia con lo anterior, la Comisión de Valoración emite, con 

fecha 6 de agosto de 2021, el correspondiente Acta- Informe de evaluación, en el 

que tras la valoración y evaluación efectuada concluye con la siguiente propuesta de 

reparto, en aplicación de la fórmula indicada en la base 9, apartado a) de las que 
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rigen la citada subvención, con los límites del crédito de la convocatoria, del importe 

máximo por proyecto y de los importes solicitados: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

PROYECTOS 
PRESENTADOS 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

OBTENIDA 

CUANTÍA 
RESULTANTE 

DE LA 
APLICACIÓN 

DE LA 
FÓRMULA 

E2021003535S00001 

ASOCIACIÓN 
ATAHUALPA DE 
ECUATORIANOS 
RESIDENTES EN 

CANARIAS 

INTEGRADOS 
15.000,00 € 71 7.806,89 € 

E2021003535S00002 
FUNDACIÓN CANARIA 
EL BUEN SAMARITANO 

PROYECTO: DE 
INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

INTERCULTURAL 
HUERTOS URBANOS 

SOLIDARIOS (ICI 
HUERTOS URBANOS 

SOLIDARIOS) 

15.000,00 € 98 10.775,71 € 

E2021003535S00003 
ASOCIACIÓN 
BIENESTAR 

MEDIOAMBIENTAL 
LLEGAN CARTAS 

14.595,00 € 73 8.026,81 € 

E2021003535S00004 
FUNDACIÓN CANARIA 

MAIN 
EMAÚS 

15.000,00 € 45 4.948,03 € 

E2021003535S00006 
ASOCIACIÓN 

ASISTENCIAL NAHIA 

ACTIVA LA LENGUA: 
PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN 
LINGÜÍSTICA 

15.000,00 € 56 6.157,55 € 

E2021003535S00008 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 

RECREATIVA Y 
DEPORTIVA 
INCLÚYEME 

SERVICIO DE APOYO 
PARA INCLUSIÓN 

SOCIAL DE MUJERES 
MIGRANTES 

15.000,00 € 82 9.016,41 € 

E2021003535S00010 

ASOCIACIÓN PARA LA 
INSERCION LABORAL 

Y FOMENTO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

OFICINA DE 
ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS 
MIGRADAS (OAM) 

14.734,16 € 95 10.445,84 € 

E2021003535S00011 
RADIO ECCA 

FUNDACIÓN CANARIA 
 

MIGRACCIÓN 2021 
15.000,00 € 73 8.026,81 € 

E2021003535S00012 
ASOCIACIÓN 

SOLIDARIA DE 
CORAZÓN 

JÓVENES 
CONCIENCIA2 

9.000,00 € 87 9.000,00 € 

E2021003535S00013 

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 
RAYUELA 

VALBANERA 
14.919,29 € 78 8.576,59 € 

TELEMACO 
14.060,61 € 85 9.346,28 € 

E2021003535S00014 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCION DEL 

EMPLEO Y LA 
COHESIÓN SOCIAL 

SEMBRANDO 
VALORES. 

PROYECTO DE 
"INTERVENCIÓN 

SOCIAL CON 
PERSONAS 

INMIGRANTES" 

15.000,00 € 66 7.257,11 € 

PROYECTO: SOY YO 
15.000,00 € 56 6.157,55 € 
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E2021003535S00015 
FUNDACIÓN CRUZ 

BLANCA 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD 
CULTURAL E 

INCLUSIÓN SOCIAL 
EN LA ZONA SUR DE 

TENERIFE 

14.112,50 € 80 8.796,50 € 

E2021003535S00016 

ASOCIACIÓN 
PROSOCIAL MI 

BARRIO EL CARMEN 
SE MUEVE 

PONTE EN MIS 
ZAPATOS 

15.000,00 € 70 7.696,94 € 

E2021003535S00018 
ASOCIACIÓN 
MAMACHAMA 

CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVAS 

NARRATIVAS SOBRE 
CONVIVENCIA E 

INTERCULTURALIDAD 

15.000,00 € 83 9.126,37 € 

E2021003535S00019 PROVIVIENDA 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA 

NO DISCRIMINACIÓN 
RESIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS 
INMIGRANTES 

15.000,00 € 91 10.006,02 € 

E2021003535S00020 

ASOCIACIÓN HESTIA 
PARA LA 

INTERVENCIÓN E 
INVESTIGACION 

FAMILIAR 

ARONA DE COLORES: 
PROYECTO DE 

INTERCULTURALIDAD 

12.500,00 € 86 9.456,24 € 

E2021003535S00021 
ASOCIACIÓN 

INTERVENCIÓN 
SOCIAL ATLÁNTICO 

APRENDEMOS 
ESPAÑOL 

14.996,41 € 57 6.267,51 € 

AULA DE LA 
NATURALEZA 

14.250,00 € 60 6.597,37 € 

E2021003535S00022 

ASOCIACIÓN DE 
REINSERCION SOCIAL 

DE MENORES 
ANCHIETA 

NAVEGANDO ENTRE 
PAPELES 

14.046,08 € 79 8.686,54 € 

TANITA 
13.747,00 € 63 6.927,24 € 

E2021003535S00025 MÉDICOS DEL MUNDO 

ACERCAMIENTO A LA 
REALIDAD DE LAS 

COMUNIDADES 
MIGRANTES DE 

TENERIFE 

15.000,00 € 90 9.896,06 € 

PARTICIPACIÓN 
PARA EL 

EMPODERAMIENTO 
CON MUJERES EN 

SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN 

14.950,00 € 100 10.995,62 € 

E2021003535S00026 
ASCIACIÓN CULTURAL 

Y SOLIDARIA ALIS 
CANARIAS 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

INTERCULTURAL “DE 
IDA Y VUELTA” 

15.000,00 € 91 10.006,02 € 

OCTAVO.- Concluida la evaluación del órgano colegiado y a la vista del Acta-informe 

emitido por el mismo, el órgano instructor formula la propuesta de resolución 

provisional, en los términos que obran en el expediente, cuya publicación tuvo lugar 

el día 9 de agosto de 2021, en el Tablón de anuncios así como en la sede electrónica 

de esta Corporación Insular, rectificada con posterioridad y vuelta a publicar el día 18 

de agosto de 2021, con motivo de un error material, a efectos de notificación a las 
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entidades interesadas, concediéndose un plazo de 10 días hábiles, al objeto de que 

presentaran las alegaciones, que estimaran oportunas, acompañadas de los 

documentos en los que se fundamentasen las mismas. 

Asimismo, a través del citado anuncio se les comunica que en ese mismo plazo de 10 

días hábiles podían solicitar la reformulación de los presupuestos presentados con el 

fin de adaptarlos a la subvención finalmente concedida. 

NOVENO.- En consecuencia con lo anterior, en las fechas y registros de entrada que 

se indican a continuación, se presenta por las siguientes entidades escrito de 

alegaciones, conforme al siguiente detalle: 

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PROSOCIAL MI BARRIO EL CARMEN SE MUEVE 

Nº expediente: E2021003535S00016 

Nº Geiser:  O00006501e2100068489 Fecha: 13/08/2021 

Proyecto Identidad y Orgullo 

Sentido de la 
alegación 

Entienden que el proyecto Identidad y Orgullo se ajusta a los proyectos del apartado 
a), es decir, aquellos destinados a la información, la sensibilización y la formación. 

 

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO Y LA COHESIÓN SOCIAL 

Nº expediente: E2021003535S00014 

Nº Geiser:  O00006501e2100071623 Fecha: 27/08/2021 

Proyecto "Yo Soy" 

Sentido de la 

alegación 

Alegan incongruencia entre los puntos adjudicados y la cuantía resultante de la 

aplicación de la fórmula. 

DÉCIMO.- A la vista del escrito de alegaciones presentado por la Asociación para la 

Promoción del Empleo y la Cohesión Social, teniendo en cuenta que se refería a la 

evaluación del proyecto presentado, la Comisión de Valoración procede al examen y 

valoración del mismo, emitiendo un nuevo Acta- informe, de fecha 15 de octubre de 

2021, en el que concluye con la propuesta de estimar la alegación presentada por la 

citada asociación y con un nuevo reparto, tras obtener las nuevas puntuaciones e 

importes resultantes de la fórmula, conforme al siguiente detalle: 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

PROYECTOS 
PRESENTADOS 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

OBTENIDA 

CUANTÍA 
RESULTANTE 

DE LA 
APLICACIÓN 

DE LA 
FÓRMULA 

E2021003535S00001 

ASOCIACIÓN ATAHUALPA 
DE ECUATORIANOS 

RESIDENTES EN 
CANARIAS 

INTEGRADOS 
15.000,00 € 71 7.755,98 € 

E2021003535S00002 
FUNDACIÓN CANARIA 
EL BUEN SAMARITANO 

PROYECTO: DE 
INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

INTERCULTURAL 
HUERTOS URBANOS 

SOLIDARIOS (ICI 
HUERTOS URBANOS 

SOLIDARIOS) 

15.000,00 € 98 10.705,43 € 

E2021003535S00003 
ASOCIACIÓN 
BIENESTAR 

MEDIOAMBIENTAL 
LLEGAN CARTAS 

14.595,00 € 73 7.974,46 € 

E2021003535S00004 
FUNDACIÓN CANARIA 

MAIN 
EMAÚS 

15.000,00 € 45 4.915,77 € 

E2021003535S00006 
ASOCIACIÓN 

ASISTENCIAL NAHIA 

ACTIVA LA LENGUA: 
PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN 
LINGÜÍSTICA 

15.000,00 € 56 6.117,39 € 

E2021003535S00008 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 

RECREATIVA Y 
DEPORTIVA 
INCLÚYEME 

SERVICIO DE APOYO 
PARA INCLUSIÓN 

SOCIAL DE MUJERES 
MIGRANTES 

15.000,00 € 82 8.957,61 € 

E2021003535S00010 

ASOCIACIÓN PARA LA 
INSERCION LABORAL 

Y FOMENTO DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

OFICINA DE 
ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS 
MIGRADAS (OAM) 

14.734,16 € 95 10.377,72 € 

E2021003535S00011 
RADIO ECCA 

FUNDACIÓN CANARIA 
 

MIGRACCIÓN 2021 
15.000,00 € 73 7.974,46 € 

E2021003535S00012 
ASOCIACIÓN 

SOLIDARIA DE 
CORAZÓN 

JÓVENES 
CONCIENCIA2 

9.000,00 € 87 9.000,00 € 

E2021003535S00013 

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 
RAYUELA 

VALBANERA 
14.919,29 € 78 8.520,65 € 

TELEMACO 
14.060,61 € 85 9.285,32 € 

E2021003535S00014 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCION DEL 

EMPLEO Y LA 
COHESIÓN SOCIAL 

SEMBRANDO 
VALORES. 

PROYECTO DE 
"INTERVENCIÓN 

SOCIAL CON 
PERSONAS 

INMIGRANTES" 

15.000,00 € 66 7.209,79 € 

PROYECTO: SOY YO 
15.000,00 € 68 7.428,26 € 

E2021003535S00015 
 

FUNDACIÓN CRUZ 
BLANCA 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD 
CULTURAL E 

INCLUSIÓN SOCIAL 
EN LA ZONA SUR DE 

TENERIFE 

14.112,50 € 80 8.739,13 € 
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E2021003535S00016 

ASOCIACIÓN 
PROSOCIAL MI 

BARRIO EL CARMEN 
SE MUEVE 

PONTE EN MIS 
ZAPATOS 

15.000,00 € 70 7.646,74 € 

E2021003535S00018 
ASOCIACIÓN 
MAMACHAMA 

CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVAS 

NARRATIVAS SOBRE 
CONVIVENCIA E 

INTERCULTURALIDAD 

15.000,00 € 83 9.066,85 € 

E2021003535S00019 PROVIVIENDA 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA 

NO DISCRIMINACIÓN 
RESIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS 
INMIGRANTES 

15.000,00 € 91 9.940,76 € 

E2021003535S00020 

ASOCIACIÓN HESTIA 
PARA LA 

INTERVENCIÓN E 
INVESTIGACION 

FAMILIAR 

ARONA DE COLORES: 
PROYECTO DE 

INTERCULTURALIDAD 

12.500,00 € 86 9.394,56 € 

E2021003535S00021 
ASOCIACIÓN 

INTERVENCIÓN 
SOCIAL ATLÁNTICO 

APRENDEMOS 
ESPAÑOL 

14.996,41 € 57 6.226,63 € 

AULA DE LA 
NATURALEZA 

14.250,00 € 60 6.554,35 € 

E2021003535S00022 

ASOCIACIÓN DE 
REINSERCION SOCIAL 

DE MENORES 
ANCHIETA 

NAVEGANDO ENTRE 
PAPELES 

14.046,08 € 79 8.629,89 € 

TANITA 
13.747,00 € 63 6.882,06 € 

E2021003535S00025 MÉDICOS DEL MUNDO 

ACERCAMIENTO A LA 
REALIDAD DE LAS 

COMUNIDADES 
MIGRANTES DE 

TENERIFE 

15.000,00 € 90 9.831,52 € 

PARTICIPACIÓN 
PARA EL 

EMPODERAMIENTO 
CON MUJERES EN 

SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN 

14.950,00 € 100 10.923,91 € 

E2021003535S00026 
ASCIACIÓN CULTURAL 

Y SOLIDARIA ALIS 
CANARIAS 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

INTERCULTURAL “DE 
IDA Y VUELTA” 

15.000,00 € 91 9.940,76 € 

TOTAL 20 25 360.911,05 1.927 210.000,00 € 

DECIMOPRIMERO.- En consecuencia con lo anterior, el órgano instructor formula la II 

propuesta de resolución provisional, en los términos que obran en el expediente, 

cuya publicación tuvo lugar el día 19 de octubre de 2021, en el Tablón de anuncios 

así como en la sede electrónica de esta Corporación Insular, a efectos de notificación 

a las entidades interesadas, concediéndose un plazo de 10 días hábiles, al objeto de 

que, a la vista del nuevo reparto efectuado, presentaran las reformulaciones de los 
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presupuestos presentados, que estimaran oportunas, con el fin de adaptarlos a la 

subvención finalmente concedida. 

DÉCIMOSEGUNDA.- En las fechas y registros de entrada que se indican a 

continuación, por las siguientes entidades se presenta reformulación, conforme se 

detalla:  

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

PROYECTO 
PRESENTADO 

FECHA Y REGISTRO 
DE ENTRADA 

REFORMULACIÓN 

IMPORTE 
REFORMULADO 

E2021003535S00001 

ASOCIACIÓN 
ATAHUALPA DE 
ECUATORIANOS 
RESIDENTES EN 

CANARIAS 

INTEGRADOS 

21/10/2021 

O00006501e2100092131 
7.755,98 € 

E2021003535S00003 
ASOCIACIÓN 
BIENESTAR 

MEDIOAMBIENTAL 
LLEGAN CARTAS 

20/10/2021 

O00006501e2100091381 
7.974,46 € 

E2021003535S00004 
FUNDACIÓN 

CANARIA MAIN 
EMAÚS 

21/10/2021 

O00006501e2100091703 
4.915,77 € 

E2021003535S00011 

RADIO ECCA 
FUNDACIÓN 

CANARIA 
 

MIGRACIÓN 2021 

26/10/2021 

O00006501e2100093782 
7.974,46 € 

E2021003535S00015 
FUNDACIÓN CRUZ 

BLANCA 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD 
CULTURAL E 

INCLUSIÓN SOCIAL 
EN LA ZONA SUR DE 

TENERIFE 

22/10/2021 

O00006501e2100092282 
8.739,13 € 

E2021003535S00019 PROVIVIENDA 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA 

NO DISCRIMINACIÓN 
RESIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS 
INMIGRANTES 

Reformulación incorrecta 

30/10/2021 

O00006501e2100096432 

Reformulación correcta 

03/11/2021 

O00006501e2100098160 

9.940,76 € 

E2021003535S00020 

ASOCIACIÓN 
HESTIA PARA LA 
INTERVENCIÓN E 
INVESTIGACION 

FAMILIAR 

ARONA DE COLORES: 
PROYECTO DE 

INTERCULTURALIDAD 

Reformulación 
incorrecta: 

25/10/2021 

O00006501e2100093264 

Reformulación correcta: 

09/11/2021 

O00006501e2100101473 

9.394,56 € 
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E2021003535S00021 

ASOCIACIÓN 
INTERVENCIÓN 

SOCIAL 
ATLÁNTICO 

APRENDEMOS 
ESPAÑOL 

21/10/2021 

O00006501e2100091832 

y 

O00006501e2100091868  

6.226,63 € 

AULA DE LA 
NATURALEZA 

21/10/2021 

O00006501e2100091892 
6.554,35 € 

E2021003535S00026 

ASCIACIÓN 
CULTURAL Y 

SOLIDARIA ALIS 
CANARIAS 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

INTERCULTURAL “DE 
IDA Y VUELTA” 

02/11/2021 

O00006501e2100097262 
9.940,76 

DECIMOTERCERA: A la vista de las reformulaciones presentadas, el órgano 

instructor eleva las mismas a la Comisión de Valoración para su conformidad, 

emitiendo este órgano colegiado, a tal efecto, Acta-informe de fecha 21 noviembre de 

2021. 

DECIMOCUARTA: Con fecha 22 de noviembre de 2021, el Servicio Gestor emitió 

informe propuesta favorable en el que se fundamenta la resolución definitiva de la 

línea 4: Subvención para el fomento de la interculturalidad e inclusión social de las 

personas migrantes, aprobada en el marco de la convocatoria de subvenciones 

destinadas al Tejido Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la participación 

social y ciudadana, atender a la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021), 

obrando en el expediente, a la vista del cual, la Intervención General emitió informe 

favorable con fecha 23 de noviembre de 2021. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- El régimen jurídico del presente expediente está contenido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), el 

Reglamento de la LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en 

adelante, RLGS), la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de 

Tenerife, las bases y la convocatoria, aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular 

número AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, rectificado por el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno Insular número  
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AC0000009235, de fecha 4 de mayo de 2021, las restantes normas aplicables de 

Derecho administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado. 

SEGUNDA.- De acuerdo con lo previsto en la base 18 de las que rigen la citada 

subvención, esta será concedida mediante el procedimiento de concurrencia 

competitiva: el Cabildo realiza un estudio comparado de las solicitudes que se 

presenten y otorga una puntuación a cada uno de los proyectos o solicitudes de 

apoyo económico (en el caso de la línea 6), a fin de hacer el reparto económico según 

la puntuación obtenida. Y en este sentido, se formuló el Acta-Informe de la Comisión 

de Valoración así como la Propuesta de resolución provisional, obrantes en el 

expediente. 

TERCERA.- En relación a las alegaciones presentadas por las entidades que se 

indican a continuación, se valora lo siguiente: 

1.- Asociación para la Promoción del Empleo y la Cohesión Social (expediente 

E2021003535S00014). 

Tras el examen efectuado por la Comisión de Valoración del escrito de alegaciones 

presentada por la citada entidad en relación al proyecto <<Yo Soy>>, se comprueba 

haber incurrido en error en la aplicación de la fórmula, ya que, como hace constar la 

entidad interesada, la cuantía de la subvención otorgada se calculó en base a 56 

puntos y la entidad obtuvo 68 puntos.  

Es por ello que cabe admitir la alegación y modificar la puntuación del proyecto <<Yo 

soy>>. 

2.- Asociación Prosocial mi barrio El Carmen se mueve (expediente 

E2021003535S00016). 

El tipo de proyectos subvencionables dentro del apartado a) de la base 13.3 son 

aquellos que tienen por objetivo informar, sensibilizar y formar a la población sobre 

diversidad cultural y prevención del racismo y la xenofobia, a través de la puesta en 

marcha de actuaciones que visibilicen las realidades de  
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las personas migrantes, mejoren la convivencia entre las distintas culturas que 

cohabitan en un territorio o formen a la población migrantes o a profesionales para la 

integración de la perspectiva intercultural en su quehacer diario, entre otros. 

Tras la lectura exhaustiva del proyecto  “Identidad y Orgullo”,  se valora lo siguiente:  

 Tiene como objetivo principal fomentar el sentimiento de pertenencia al barrio 

de El Carmen de Arafo de sus vecinas y vecinos, implicándoles en la mejora 

de los espacios comunes (públicos y privados) del barrio con arte urbano y 

murales móviles. 

 Las personas destinatarias del proyecto son las vecinas y vecinos del barrio 

así como las asociaciones y colectivos del municipios. 

 Se presenta como un proyecto de desarrollo comunitario en el que el 

protagonismo absoluto lo tiene la comunidad y el proyecto nace y se desarrolla 

a través del trabajo colaborativo entre asociaciones y las vecinas y vecinos. 

Por tanto, si bien la entidad, siguiendo esta perspectiva comunitaria, recoge en el 

proyecto la inclusión de personas migrantes como parte de la comunidad, no detalla 

ningún objetivo ni actividad concreta dirigida a sensibilizar a la población en torno a 

la migración, la xenofobia, el racismo o cualquier otra actividad que se desarrolle 

desde la perspectiva intercultural. De igual modo, como se ha citado, los destinatarios 

del proyecto son el conjunto de la comunidad, no detallando de manera específica 

ningún colectivo de personas inmigrantes o migrantes. 

Atendiendo a lo expuesto se valora que si bien el proyecto técnico cita, en algunos 

párrafos del mismo, a las personas inmigrantes como parte de la comunidad en la que 

se desarrollará, no ha sido dirigido específicamente ni en su objetivo general, ni en 

sus actividades, ni en sus destinatarios al colectivo de personas inmigrantes, como es 

requisito fundamental para la aceptación del proyecto en esta línea. 

Es por ello que la propuesta de este órgano es la desestimar la alegación presentada. 

CUARTA.- En relación a las reformulaciones presentadas, la Comisión de 

Valoración presta conformidad a las mismas, tal y como se pone de manifiesto en 

informe de fecha 21 de noviembre de 2021, emitido por el citado órgano, ya que de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 de la LGS, no modifican el objeto, las 

condiciones ni la finalidad de la subvención, así como tampoco los criterios de 

valoración. 

QUINTA.- Por lo que, tomando en consideración la nueva propuesta de reparto 

emitida por la Comisión de Valoración en fecha 15 de octubre de 2021 y, a la vista de 

las alegaciones y reformulaciones presentadas, se formula propuesta de resolución 

definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en la base 22, apartado b, de tal manera 

que resultan beneficiarias de la subvención, las entidades que se hacen constar en la 

parte dispositiva del presente documento. 

SEXTA.- Para atender al gasto propuesto, ascendente a doscientos diez mil euros 

(210.000,00 €), existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 

21-0311-2317-48940  del vigente Presupuesto Corporativo.  

SÉPTIMA.- Asimismo, ha quedado acreditado, mediante declaración responsable 

incluida en la solicitud presentada y firmada por los representantes de las entidades 

propuestas como beneficiarias, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica, frente a la 

Seguridad Social, al corriente de sus obligaciones con el Cabildo Insular de Tenerife y 

que no se encuentran en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 13 de 

la LGS, tal y como permiten los artículos 24.7, 25 y 26 del RLGS. 

OCTAVA.- En cuanto al pago de la subvención, el artículo 34 de la LGS, en su 

apartado 4, prevé la posibilidad de efectuar pagos anticipados, es decir <<entregas 

de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 

poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención>>, siendo esta la regla 

general en relación a las <<subvenciones destinadas a financiar proyectos o 

programas de acción social […] que se concedan a entidades sin fines lucrativos […] 

o a otras entidades beneficiarias […] que no dispongan de recursos suficientes para 

financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada>> (según el 

artículo 88.2 del RLGS). Y esta es la forma de pago que se ha escogido en el 

presente procedimiento, tal y como se recoge en la base 24 de las que rigen la 

convocatoria de referencia. 

En este sentido y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88.3 del Reglamento 
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de la LGS, considerando que el modo de pago es el anticipado a la justificación, se 

pone de manifiesto lo siguiente: 

 Que no se ha dictado resolución declarativa de la procedencia del reintegro de 

la presente subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 

alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS. 

 Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la presente subvención, 

como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 

cantidades pendientes de abonar al beneficiario, referidos a esta subvención. 

NOVENA.- La citada línea de subvención se encuentra publicada en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones con el código 561736, que de conformidad con el artículo 

18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, opera como 

sistema nacional de publicidad de subvenciones y a tales efectos, las 

administraciones concedentes deberán remitir información sobre las resoluciones de 

concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de este mismo 

texto legal.  

DÉCIMA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la resolución relativa a esta línea de subvención se ha de notificar a los 

interesados mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en la sede 

electrónica de esta Corporación Insular, ya que ha sido el medio de publicación 

indicado por la normativa reguladora de la subvención (base 19). 

DECIMOPRIMERA.- Conforme a lo dispuesto en la base 23 de las que rigen las 

subvenciones de referencia así como la base 27.2 de las de ejecución del 

presupuesto para el ejercicio 2021 para el presente ejercicio económico, el 

procedimiento de concesión de estas subvenciones será resuelto por el Consejero 

Delegado de Participación Ciudadana y Diversidad, debiendo constar en la resolución 

los datos que se indican a continuación, correspondiendo a este mismo órgano, por 

tanto, la disposición del gasto: 

1- Relación de solicitantes a los que se concede la subvención (con denominación 

y NIF). 
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2- Desestimación de las solicitudes sin derecho a subvención por no cumplir los 

requisitos exigidos en la Convocatoria. 

3- Importe de la subvención. 

4- La forma de abono de la subvención. 

5- El plazo de ejecución. 

6- La forma y plazos de justificación. 

Por todo lo expuesto, vistos los informes favorables del Servicio Gestor y de la 

Intervención General obrantes en el expediente, RESUELVO: 

PRIMERO.- Resolver la línea 4 de subvención, destinada al <<Fomento de la 

interculturalidad e inclusión social de las personas migrantes>>, por un importe 

de doscientos diez mil euros (210.000,00 €), aprobada en el marco de la 

Convocatoria de <<Subvenciones destinadas al Tejido Asociativo de la isla de 

Tenerife para fomentar la participación social y ciudadana, atender a la diversidad y 

apoyar el asociacionismo (2021)>>, mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno 

Insular número AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, rectificado por el 

Acuerdo de este mismo órgano número AC0000009235, de fecha 4 de mayo de 2021. 

SEGUNDO.- Conceder las siguientes subvenciones a favor de las entidades 

beneficiarias que se relacionan a continuación, por el importe que se indica y para la 

ejecución de los proyectos presentados en el marco de la citada Convocatoria, en los 

términos formulados en las correspondientes solicitudes, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

NÚMERO SUB-
EXPEDIENTE 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

PROYECTOS 
PRESENTADOS 

IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
REFOR. 

PUNTOS SUBVENCIÓN 

E2021003535S00001 

ASOCIACIÓN 
ATAHUALPA DE 
ECUATORIANOS 
RESIDENTES EN 

CANARIAS 
 

NIF: G38758660 
 

INTEGRADOS 
15.000,00 € 7.755,98 71 7.755,98 € 

E2021003535S00002 

FUNDACIÓN 
CANARIA EL BUEN 

SAMARITANO 
 

NIF: G76742378 - 

PROYECTO: DE 
INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

INTERCULTURAL 
HUERTOS URBANOS 

15.000,00 € ---- 98 10.705,43 € 
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 SOLIDARIOS (ICI 
HUERTOS URBANOS 

SOLIDARIOS) 

E2021003535S00003 

ASOCIACIÓN 
BIENESTAR 

MEDIOAMBIENTAL 
 

NIF: - G76557099 
 

LLEGAN CARTAS 
14.595,00 € 7.974,46 73 7.974,46 € 

E2021003535S00004 

FUNDACIÓN 
CANARIA MAIN 

 
NIF: G35863992 

 

EMAÚS 
15.000,00 € 4.915,77 45 4.915,77 € 

E2021003535S00006 

ASOCIACIÓN 
ASISTENCIAL NAHIA 

 
NIF: - G76665611 

 

ACTIVA LA LENGUA: 
PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN 
LINGÜÍSTICA 

15.000,00 € ---- 56 6.117,39 € 

E2021003535S00008 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 

RECREATIVA Y 
DEPORTIVA 
INCLÚYEME 

 
NIF: G76812536 

 

SERVICIO DE APOYO 
PARA INCLUSIÓN 

SOCIAL DE MUJERES 
MIGRANTES 

15.000,00 € ---- 82 8.957,61 € 

E2021003535S00010 

ASOCIACIÓN PARA 
LA INSERCION 

LABORAL Y 
FOMENTO DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL 
 

NIF: G76540061 
 

OFICINA DE 
ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS 
MIGRADAS (OAM) 

14.734,16 € ---- 95 10.377,72 € 

E2021003535S00011 

RADIO ECCA 
FUNDACIÓN 

CANARIA 
 

NIF: G35103431 - 
 
 

MIGRACCIÓN 2021 
15.000,00 € 7.974,46 73 7.974,46 € 

E2021003535S00012 

ASOCIACIÓN 
SOLIDARIA DE 

CORAZÓN 
 

NIF: G76774579 
 

JÓVENES 
CONCIENCIA2 

9.000,00 € ---- 87 9.000,00 € 

E2021003535S00013 

ASOCIACIÓN PARA 
EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y 
SOCIAL RAYUELA 

 
NIF: G76503564 

 

VALBANERA 
14.919,29 € ---- 78 8.520,65 € 

TELEMACO 
14.060,61 € ---- 85 9.285,32 € 

E2021003535S00014 

ASOCIACIÓN PARA 
LA PROMOCION 

DEL EMPLEO Y LA 
COHESIÓN SOCIAL 

 
NIF: - G38960209 

 

SEMBRANDO 
VALORES. 

PROYECTO DE 
"INTERVENCIÓN 

SOCIAL CON 
PERSONAS 

INMIGRANTES" 

15.000,00 € ---- 66 7.209,79 € 

PROYECTO: SOY YO 
15.000,00 € ---- 68 7.428,26 € 

Código Seguro De Verificación wNGKZP/HQybIzAO46ydolw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier González Gómez - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Acción Social, Participación y Diversidad

Firmado 25/11/2021 09:05:41

Observaciones Página 22/25

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==


 

Página 23 de 25 
 

E2021003535S00015 

 
FUNDACIÓN CRUZ 

BLANCA 
 

NIF: - G91397570 - F 
 

PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD 
CULTURAL E 

INCLUSIÓN SOCIAL 
EN LA ZONA SUR DE 

TENERIFE 

14.112,50 € 8.739,13 80 8.739,13 € 

**E2021003535S00016 
 

ASOCIACIÓN 
PROSOCIAL MI 

BARRIO EL 
CARMEN SE MUEVE 

 
NIF: G76684414 - 

 

PONTE EN MIS 
ZAPATOS 

15.000,00 € ---- 70 7.646,74 € 

E2021003535S00018 

ASOCIACIÓN 
MAMACHAMA 

 
NIF: G88138029 

 

CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVAS 

NARRATIVAS SOBRE 
CONVIVENCIA E 

INTERCULTURALIDAD 

15.000,00 € ---- 83 9.066,85 € 

E2021003535S00019 

PROVIVIENDA 
 

NIF: G79408696 
 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA 

NO DISCRIMINACIÓN 
RESIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS 
INMIGRANTES 

15.000,00 € 9.940,76 91 9.940,76 € 

E2021003535S00020 

ASOCIACIÓN 
HESTIA PARA LA 
INTERVENCIÓN E 
INVESTIGACION 

FAMILIAR 
 

NIF: G76015726 
 

ARONA DE COLORES: 
PROYECTO DE 

INTERCULTURALIDAD 

12.500,00 € 9.394,56 86 9.394,56 € 

E2021003535S00021 

ASOCIACIÓN 
INTERVENCIÓN 

SOCIAL ATLÁNTICO 
 

NIF: G76779255 
 

APRENDEMOS 
ESPAÑOL 

14.996,41 € 6.226,63 57 6.226,63 € 

AULA DE LA 
NATURALEZA 

14.250,00 € 6.554,35 60 6.554,35 € 

E2021003535S00022 

ASOCIACIÓN DE 
REINSERCION 

SOCIAL DE 
MENORES 
ANCHIETA 

 
NIF: - G38032918 

 

NAVEGANDO ENTRE 
PAPELES 

14.046,08 € ---- 79 8.629,89 € 

TANITA 
13.747,00 € ---- 63 6.882,06 € 

E2021003535S00025 

MÉDICOS DEL 
MUNDO 

 
NIF: G79408852 

 

ACERCAMIENTO A LA 
REALIDAD DE LAS 

COMUNIDADES 
MIGRANTES DE 

TENERIFE 

15.000,00 € ---- 90 9.831,52 € 

PARTICIPACIÓN 
PARA EL 

EMPODERAMIENTO 
CON MUJERES EN 

SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN 

14.950,00 € ---- 100 10.923,91 € 

E2021003535S00026 

ASCIACIÓN 
CULTURAL Y 

SOLIDARIA ALIS 
CANARIAS 

 
NIF: G76659416 

 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

INTERCULTURAL “DE 
IDA Y VUELTA” 

15.000,00 € 9.940,76 91 9.940,76 € 

TOTAL 20 25 360.911,05 --- 1.927 210.000,00 € 

Código Seguro De Verificación wNGKZP/HQybIzAO46ydolw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier González Gómez - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Acción Social, Participación y Diversidad

Firmado 25/11/2021 09:05:41

Observaciones Página 23/25

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wNGKZP/HQybIzAO46ydolw==


 

Página 24 de 25 
 

**NOTA ACLARATORIA: la asociación PROSOCIAL MI BARRIO EL CARMEN SE MUEVE 

(E2021003535S00016) presenta dos proyectos: <<Ponte en mis zapatos>> e <<Identidad y orgullo>>, y su 

solicitud queda estimada solo en relación al Proyecto <<Ponte en mis zapatos>>. 

TERCERO.- Disponer el gasto a favor de las entidades y por los importes indicados 

en el apartado dispositivo anterior en concepto de subvención, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 21-0311-2317-48940, en relación con el número de 

subvención 2021-000117,Propuesta A nº 21-001855, ítem de gasto: 21-002585. 

CUARTO.- Estimar las alegaciones presentadas por la Asociación para la Promoción 

del Empleo y la Cohesión Social (expediente E2021003535S00014), conforme a lo ya 

argumentado en la consideración jurídica tercera. 

QUINTO.- Desestimar las alegaciones presentadas por la Asociación Prosocial mi 

barrio El Carmen se mueve (expediente E2021003535S00016), conforme a lo ya 

argumentado en la consideración jurídica tercera. 

SEXTO.- Desestimar las solicitudes presentadas por las entidades que se indican a 

continuación por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, conforme al 

siguiente detalle: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD SOLICITANTE NIF 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

E2021003535S00009 
UNIÓN DE EMIGRANTES 

RETORNADOS 
CANARIOS 

G38284063 

Incumplimiento de la base 3: es incompatible la concesión de 
la subvención ya que tiene una subvención nominativa 
concedida en el ejercicio 2021 para la misma finalidad por el 
Área de Acción Social, Participación Ciudadana y Diversidad 
de esta Corporación Insular. 

**E2021003535S00016 
ASOCIACIÓN 

PROSOCIAL MI BARRIO 
EL CARMEN SE MUEVE 

G76684414 
PROYECTO IDENTIDAD Y ORGULLO: Incumplimiento base 
13, apartado 3: el objeto del proyecto no se ajusta a los que 
se pueden desarrollar dentro de esta línea de subvención. 

**NOTA ACLARATORIA: la asociación PROSOCIAL MI BARRIO EL CARMEN SE MUEVE 

(E2021003535S00016) presenta dos proyectos: <<Ponte en mis zapatos>> e <<Identidad y orgullo>>, y su 

solicitud queda desestimada solo en relación a este último. 

SÉPTIMO.- Las entidades beneficiarias de la subvención deberán ejecutar los gastos, 

para el desarrollo del proyecto objeto de subvención, en el periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 2021 y el 31 de mayo de 2022; por tanto, cualquier gasto ejecutado 

fuera de este periodo, no podrá ser imputado a la subvención otorgada. 
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OCTAVO.- La justificación de las subvenciones concedidas se deberá presentar en el 

periodo comprendido entre el 1 de junio y el 1 de agosto de 2022 (PLAZO: DOS 

MESES), siendo, por tanto, esta última fecha (el 1 de agosto de 2022) el término 

del plazo para la presentación de la documentación justificativa. 

NOVENO.- Publicar en el portal de Transparencia así como en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones el otorgamiento de la presente subvención, según lo 

previsto en el artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo 

Insular de Tenerife y el 18 de la Ley General de Subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer, potestativamente RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el 

mismo órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES, contado a 

partir del día siguiente al de su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, o directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, dentro del 

plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de la fecha de la citada 

publicación, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime 

procedente.» 

 
El Jefe del Servicio Administrativo 
Francisco Javier González Gómez 

(Documento firmado electrónicamente) 
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